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NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto <jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co>
Mar 15/09/2020 6:14 PM
Para:  notificacionesjudiciales@hosdenar.gov.co <notificacionesjudiciales@hosdenar.gov.co>; gerencia@clifatima.com
<gerencia@clifatima.com>; personal@clifatima.com <personal@clifatima.com>; Proc. I Judicial Administrativa 207
<procjudadm207@procuraduria.gov.co>; Procesos Territoriales <PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>

75 archivos adjuntos (12 MB)
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Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto  
Carrera 23 número 19-10 Edificio Chávez Oficina 411 Teléfono 312 855 8753  

   
  
San Juan de Pasto, 15 de septiembre de 2020.   
     
PROCESO No: 2020-00068
DEMANDANTE: DANIELA ESMERALDA MORILLO PINTA Y OTROS
DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO
CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA S.A.

REPARACIÓN DIRECTA

Mediante providencia proferida el 14 de los cursantes, se ADMITIÓ LA DEMANDA dentro del
proceso de la referencia ENTRE OTROS PRONUNCIAMIENTOS. Adjunto al presente escrito,
copia de la providencia, la demanda y sus anexos para los efectos correspondientes.   

Toda respuesta deberá ser remitida vía electrónica y con todos los documentos que se aporte como
anexos debidamente escaneados. 
  
  
AVISO IMPORTANTE:  Esta dirección de correo electrónico:jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co es de
uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, 

APRECIADO USUARIO si tiene alguna solicitud por favor envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección:adm08pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co
mailto:adm08pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Retransmitido: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 15/09/2020 6:14 PM
Para:  gerencia@clifatima.com <gerencia@clifatima.com>; personal@clifatima.com <personal@clifatima.com>

1 archivos adjuntos (37 KB)
NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

gerencia@clifatima.com (gerencia@clifatima.com)

personal@clifatima.com (personal@clifatima.com)

Asunto: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

mailto:gerencia@clifatima.com
mailto:personal@clifatima.com


16/9/2020 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADBjODM3NDMyLTQxYzUtNDk0Zi1iMzlhLWQ1NjU2MTUwZjA4MwAQACPgVLt9xHxCsICSRt8swIQ%3D 1/1

Respuesta automática: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

Procesos Territoriales <procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co>
Mar 15/09/2020 6:14 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto <jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co>

Bogotá D. C. 

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado acredita por este medio la recepción de su correo enviado a la cuenta procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co. Se adviert
contenida en el mismo será verificada por el área encargada. 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
t: +57 (1) 2 55 89 55
t: +57 (1) 2 55 89 33
D: Cr 7 # 75 – 66 Bogotá – Colombia
www.defensajuridica.gov.co
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Confidencial - La información contenida en este mensaje es confidencial y �ene como único des�natario la persona a quien está dirigida. Si usted ha recibido este mensaje por er
borre de su sistema inmediatamente el mensaje así como todas sus copias, destruya todas las copias del mismo en su disco duro y no�fique al remitente.

Confiden�al - The content of this message is confiden�al, and is for the exclusive use of the person or persons to which it is addressed. If you receive this message in error, please
and all copies of it from your system, destroy any hard copies of it and no�fy the sender.
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Entregado: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Mar 15/09/2020 6:14 PM
Para:  Procesos Territoriales <PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>

1 archivos adjuntos (50 KB)
NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procesos Territoriales

Asunto: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

mailto:PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO
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Entregado: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 15/09/2020 6:15 PM
Para:  Proc. I Judicial Administrativa 207 <procjudadm207@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)
NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Proc. I Judicial Administrativa 207

Asunto: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

mailto:procjudadm207@procuraduria.gov.co
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Leído: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

Proc. I Judicial Administrativa 207 <procjudadm207@procuraduria.gov.co>
Mar 15/09/2020 8:36 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto <jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co>

El mensaje 

   Para: 
   Asunto: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068
   Enviados: miércoles, 16 de septiembre de 2020 1:36:18 a. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

 fue leído el miércoles, 16 de septiembre de 2020 1:36:09 a. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.
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Read: Read-Receipt: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@hosdenar.gov.co>
Mié 16/09/2020 10:35 AM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto <jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co>

Your message 

   To: 
   Subject: Read-Receipt: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068
   Sent: Wednesday, September 16, 2020 3:35:19 PM (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

 was read on Wednesday, September 16, 2020 3:39:49 PM (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.
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Re: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

Notificaciones Judiciales HUDN <notificacionesjudiciales@hosdenar.gov.co>
Mié 16/09/2020 10:37 AM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto <jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (34 KB)
Outlook-j0yxnxbg.jpg;

Acuso de recibido

De: "Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto" <jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co>
Para: notificacionesjudiciales@hosdenar.gov.co, gerencia@clifatima.com,
personal@clifatima.com, "Proc. I Judicial Administrativa 207"
<procjudadm207@procuraduria.gov.co>, "Procesos Territoriales"
<PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>
Enviados: Martes, 15 de Septiembre 2020 18:14:18
Asunto: NOTIFICA ADMISIÓN 2020-00068

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto  
Carrera 23 número 19-10 Edificio Chávez Oficina 411 Teléfono 312 855 8753  

   
  
San Juan de Pasto, 15 de septiembre de 2020.   
     
PROCESO No: 2020-00068
DEMANDANTE: DANIELA ESMERALDA MORILLO PINTA Y OTROS
DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO
CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA S.A.

REPARACIÓN DIRECTA

Mediante providencia proferida el 14 de los cursantes, se ADMITIÓ LA DEMANDA dentro del
proceso de la referencia ENTRE OTROS PRONUNCIAMIENTOS. Adjunto al presente escrito,
copia de la providencia, la demanda y sus anexos para los efectos correspondientes.   

Toda respuesta deberá ser remitida vía electrónica y con todos los documentos que se aporte como
anexos debidamente escaneados. 
  
  
AVISO IMPORTANTE:  Esta dirección de correo electrónico:jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co es de
uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, 

mailto:jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co
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APRECIADO USUARIO si tiene alguna solicitud por favor envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección:adm08pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-- 
"TODA INFORMACION ENVIADA O RECIBIDA A TRAVES DEL CORREO INSTITUCIONAL ES CATALOGADA

COMO  MENSAJE DE DATOS SEGUN LEY 527 DE 1999, CON RECONOCIMIENTO JURIDICO Y VALIDEZ
DOCUMENTAL"

No imprima este documento, excepto que sea estrictamente necesario - Campaña Cero Papel 2014 - Hospital Universitario
Departamental de Nariño.

www.hosdenar.gov.co

mailto:adm08pas@cendoj.ramajudicial.gov.co

